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IDHininRIKlOH

Delegación Provincial ile Irahajo

Convenio Colectivo número 38
visto- el Oonvenio Colectivo Siinicli- 

eaJ. ide to Empresa “Diario- Regional” 
de esta capitail; y

'ResuajtainidiQ ; Que con fecha 6 de 
los corrítentes ha sido- riemáifcidio a es
ta Dale-giaición Provincial de Trabajo 
por el Sindica-to, el texto ¡de referido 
Oonvenio- 'smscrito el 4 'del mismo 
mes’por la Comisión deiliberante 
constituida a tail efecto-, al que se 
atompaña 'informe de to Autoridad 
Sindáicail de 6 de dicho mies.

Oonsiderando' ; Que este Delegación 
de Trabajo es competente para resol- 
ver sobre lo aTOrdado por tos partes 
en el Convenio Colectivo' 'Sindical de 
“DiariO' Regional” en orden a su 
aiprobadión o a to 'dectoració-n de in
eficacia total o parcial de su texto, 
con. arreglo al artículo 13 de la Dey 
de 24-4-58, en relación con los ar
tículos 19 al 22 de to Orden de 22-7-58 
para, apílicación de fdioha Dey.

'• Considerando; Que el Convenio 
menciomado se adapte por su conte
nido y forma a lo estefolecido' en los 
artí'culos 11 y 12 de to Dey de 
24-4-58 y los pirecwttiois correlativos 
del Reglamento de 22-7-58; por lo que 
procedle su aprobación debiendo pu- 
blicarse -en el “Boletín Oficial” de la 
pro'vincia, -en . oumplimientp de lo 
que se determina, 'en los artículos-.16 
y 25 de- to Dey y Reglamentos citados.

Considerando': Que en los térmi
nos ide la ctousuto 52 del texto del 
Convejnio se 'deduce que lias- ie;stípula- 
ciónes 'contenidas en el mismo no 

suponen repercusión en el alza de 
los precios.

Vistas tos disposiciones iegalies ‘ ci
tadas y demiás de general aplicación, 
esta Delegaición de Trabajo,

Resuelve; 1.® Aprobar el texto del. 
Convenio Colectivo Sindical de la 
Empresa “DiariO' Regional”, de esta 
capital.

2 .° Disponer la publicación de es
ta Resoilución en el “Boiletín Oficial” 
de esta provincia una vez que 'sea 
firme.

3 .® contra la presente Resoilución 
podrá interponerse recurso de alzada 
en la forma preceptuada en el artícu
lo 23 ide la Ordien de 22-7-58.

Valladoilid, a diez de junio- de mil 
novecientos sesenta y tres.—El ■dele- 
gaido ¡de Trabajo', Pelayo González de 
Dena.

ACTA NUMERO 3
Convenio Colectivo Sindical 

’’Diario Regional, S. A.”
ASISTENTES 

Presidente
Don Angel Herranz Alonso.

Vocales económicos
Doaa .José Ramón Abril Martín.

Vocales sociales
Don Enrique Santos Herrera.

, Don Angel .de la Calle Pedrosa.
Don José Dinares Parada.
Don. EtmiliO' Aparicio' Soto.
Don Teodiomiro Saín José Pérez.

Suplentes
Don José Duiis Pérez Herrero.

. Doña María Aisunción Beneite Ga
mazo. •

Don Jesús Orobón Alvarez.
Don. Fernando Martínez Cobreros.

Asesor
Don Samuel Alonso García.

Secretario
Don José DuiS de te Torre Tapia.
En Valladolid, a cua-tro de junio 

de rail novecientos sesenta y tres, y 
bajo la presidenicía de don Angel 
Herranz Alonso, se reúne te Comi
sión Delib'erante ipara el Convenio 
Colectivo Sindica'! 'de la Empresa 
“Diario Regional, S. A.”, asistie'ndo 
todos los compoentes de 'dicha Comi
sión antes retoidonados y actuanido 
como secretario' don J'osé Duis de la 
Torre Tapia.

'Se inicia la reunión dando el se- 
orete'rio lectura del Acta levan teda 
con motivo de la aaiterior, que por 
encontraría conforme se aprueba por 
unanimidad.

Por el 'señor presidente se d'a cuen
ta a te Comisión, de que en cumpli
miento de lo acordado, se ha procer 
dido a redactar definitivamente el 
texto del 'Convenio Colectívo Sindi- 
cail que ha de regir tos relaiciones 
laborales entre 'las partes, una vez' 
sea aprobado ¡par tes mi'smas, 'por to 
Autoridad laboral 'Compet'ente, y en
tre vigor.

Por el 'señor secretario se procede 
acto 'se'guidO' a dar lectura del texto 
definitivamente a conia <1 o. quie es el 
siguiente:

Convenio Colectivo Sindical
- Capitulo!

' Articulo, 1.® Ambito.—^Conforme a. 
lo lestablecidoi en el artículo '4.®,apar
tado- c) de la Dey de 24 de abril da 
1959 y 'a lo diispuesto en el artícu'lo 
7.®-, apartado' 1.® de te Ordien de 22 
de julto de 1968, el ámbito/de- apli
cación 'del presente ’Convenio, es el
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de lempinesa, y poir ello afielaba única- 
miente al oenitiro de tpabâjo de “Dia
rio Begionail, S. A.”

Airticiujio 2.“ Ambito personal.—El 
Convenflo afecto a la botoilâdad del 
peraonal, que actúe al sei*vicio de la 
Empresa, tanto si realiza una fun
ción técnica o ’ aidministiraitiiva, como 
si sólo presentore un esfuerzo físáico 
o de atención.

El personal de cualquiera de di
chas categiorías, que en lo sucesivo 
entre a prestar sus 'servicios en la 
Empresa, quedará igualmente some
tido al presento Convenio.

Capitulo II
Artículo 3.® Vigencia, del Conve

nio.—'Eil Convenio comenzará a regir 
el 'día primero' de' junio' de mil no
vecientos sesenta y tres.

Artá'Cuio 4.° Da iduración del Con
venio será de 'dos años, 'a partir de 
su entraida en vigor.

Si no ...hubiere denuncia, opoirtuna- 
mente formulada., sobre' su rescisión 
o revá'sión, se entenderá prorrogado 
de año en año, 'por tácito reconduc
ción.

Artículo' 5.“ El plazo de preaviso 
para su denuncia 'por rescisión o re
visión del Convenio, será de una 
antelación superior a tres meses a 
la fecha de torminaición de la vigenT 
cia del Convenio' o cualquiera' de sus 
prórrogas. .

Artículo 6.® Da 'denuncia prop'o- 
niendo to reseisión o revisión del 
Convenio', deberá presentorse ante la 
Dólegaci ón Provincial de Traba jo, 
incluyendo copia del acuerdo adopta
do' a tal efectOi p'or to' representación 
sindical correspondíiento, en el que se 
razonarán tes 'Causas o circunSton- 
cias determinantes 'de te rescisión o 
revisión solicitada.

- Si te denunicia tuviere por objeto 
te revisión del Oonveniio, se presen
tará proyectó sobre artí'cuios o ex
tremos a revisar del Convenio.

Artículo' 7.® Denuncteda te resci
sión del Convenio, una vez finalizado 
el plazo de vigenicia del m.ismO', -p 
de sus prórrogas, 'se.- restablecerá, 
como es lógico, te 'situación legal y 
reglamentaba 'exiistente en el mo 
miento en que este Convenio 'dejara 
de estar en vigor.

. Capitulo 111
Artículo 8.® Vigilancia y cumpli

miento del Convenio.—ijye loonformi- 
daid con te estatuido 'en el apartado 
¿y, jdel artí'culo 5.® de te Orden ide 
22 de julio de 1958, «para te va'giten- 
cia y 'Cumplimiento' dte’ lo estiputedó 
en el presente Convenió, se creará 
en el plazo de diez dfias, a partir de 
te fecha 'de 'SU apróbación y publica

ción idel mismo, una Comisión Mixto 
integrada por el gerente o a'drainis- 
trador como represerítonte de te Em
presa y los 'enlaces- 'siimchcales como 
representantes de los trabajadores.

Capitulo IV '
Artículo 9.® Régimen de trabajo. 

Es facultad exolusiva de te Empresa', 
cuanto se refiere a te organización 
práctica del trabajo en te misma. 
Por eonsiiguiearte, a la misma corres
ponde, te distribución, del personal, 
conforme a ¡su categoría profesionai, 
y el cambió en sus tebores, cuando 
por causa justifiicada así lo aconseje 
el interés de te. 'propia Empresa.

Articulo 10. Dentro de-te Sección 
de .Rédacoión., dicha facultad de .orga
nización, 'es privativa del director 
'del 'periódico.

Capitulo V
. Artículo 11. Clasificación del per

sonal.—iSegún te permanencia al ser- 
giciio de la Empresa y te función 
desempeñada será ctesifiLcado él per
sonal que preste 'su actividiad en ella.

Artículo 12. Según su permanen- 
oia, se Cteitefiicará en person'ai fijo,' 
eventual o interino.

Personal fijo: Es el que se precisa 
de modo piermaneñce para realizar 
el trafoaj'O 'propio de te actividád de 
'te Empresa.

Personal eventual: E'S el admitido 
en te Empiresa para 'realizar trabajos 
de tel 'Carácter.

Personal interino: Es aquel que. 
suistituye a los de plantilla por au
sencia., permiisos, vaioaiciones, incapa
cidad temporal para el trabajo deri- 
vado de enfermedad o accidente, 
servicio miliiter y otros de naturale
za anáíloga.

Si el trafoajadbr interino, ''continua
se prestando ¡sus servicios después 
die transcurrido' el plazo' 'de interini
dad o cesado te causa que motivó 
te misma, pasará a formar parte de. 
te ptentiite de te lempresa, ocupando 
el último lugar en 'el 'escalafón entre 
los de su categoría y respetándose 
las normas que- rigiesei'i para los as
censos.

Artículo 13. El personal 'eventual 
figurará en te Empresa en plantilla 
'Separada, no obstante lo 'cuai, salvo 
que idiisf'rute 'de otras condiciones de 
trabajo más beneficiosas, tendrá de
recho a te retribución asignada a 
'SU c a t e g o r í a ' profesional y a los 
pluses extraordinarios' reconocidos a.1 
personal fijo de su categoría de nue
vo Ingreso. E'Ste personal eventual, 
puede iser despedido 'por. te Empresa 
sin otro requisito que el. previo avi- 
so, con una 'semana de antelación. 

.uotii&cánidosel'e mediante te corres- 
pomdiente 'hoja o bolietín de despidió, 
cuyo idupiioado firmará el trabaj'ador.

Artículo 14. Según te' función que 
.cumpte en te Empresa" el personal 
adscrito- a te misma, 'se clasificará en 
uno de iœ siguiientes grupos; 1.® 
Técniioos; 2.® 'Personal de redacción; 
3.® Administrativo ; 4.® 'Subalternos, y 
5.® Obreras.

Da 'calificación de cada una de es
tos fun'Ciones, se ajustará a lo. esto- 
bleoido. por tos mismas en el Regla
mento Nacional de Trabajo en. Pren
sa, aprobado por Orden de 9 de 
noviembre de 1962, aparecida en el 
Boletín Oficial del Estado, de 12 de 
noviembre de 1962.

Capitulo VI
Artículo 15. Plantilla y escalafón.- 

Todo el personal adscrito a. te Em
presa 'en ,to fecha ide aprobaición del 
Convenio, formará te plantilla gene
ral 'de te 'misma que determinará el' 
númeroi total de 'sais empleados: y el 
correspondiente 'a cada categoría pro
fesional. '

El personal incluido en te ptenti
ite de te Empresa, formará un esca- 
tefón. en el que serán ctesifi'cados por 
gru'pas profesionales.

Artícuio 16. Todo aquel que se 
considere inidebida'me nte ateedficado 
en .el escalafón formadó 'por la Em- 
'presa. que habrá de ser publicado 
durante quince días en sitio visible 
de la mism,a, 'podrá formular la 
oportuna reclamaición dentro 'de los 
quinice .días 'siguientes.

Da Ëmpresa resolverá en otro pla
zo .igual y de no estitmarse te recte- 
'mación podrá recurrir ai agravdiado 
ante la Delega'Ción de Trabaj'O, en el 
término, 'de los quince días ságuientes 
a 'SU notificación.

Capitulo VTI
Artículo 17. Retribuciones del per

sonal.—'Da retribuci^ón del 'personal, 
será te fijada en te Sección segunda 
del caipítulo IV, artículo 54, del Re- 
glam'ento Nacional de' Trabajo en 
Prensa, aprobadó por Orden de 9 de 
noviembre de 1962, aparecidla en el 
Boletín Ofidul del Estado, segú.n te 
Zóna-en que resulte comprendiida te 
Empresa y categoría diel personal 
adscrito' a ésta.

Sobre la base 'die idPchais retribu- 
oionés, iss . iñeremiet'arán liais asi^gna- 
'Ciones correspondiénites en' los si
guientes porcentajes:

Técnicos: Un 5 por 100 tes iinfe- 
riores a 7.500 y superiores 'a 5.000 
pesetas menisuales.

Un 10 por 100 tes inferiores a. 5.000 
pesetas mensuales.
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Personal de Redacción- Un 5 por 
.100 lois sup'er.lores a 6.000 pesetas * 
.mieiniauailies. , j

Uin 10 per 100, las comprenididos , 
entre 4.000 y 6.000 pesetas mensua
les.

Un 15 ipor 100, las inferioii'es a las 
4.000 peseitas men.suales. ¡

Administrativos: Un 10 ipor 100, las i 
superlories a las 4.000 pesetas men
suales.

Un 15 ipor 100, las que no exce
dan de 4.000 pesetas mensuales.

Subalternos: Un 15 por 100, las 
que ¡excedan de 1.800 pesetas men
suales.

Un 20 '.por 100, las que no excedan 
de 1.800 pesetas mensuales.

Obreros: Un 10 ipotr 100 si la retri- 
bud'ón diaria no excede de 133 pe- 
.setas. . ■ .

Un 15 por 100 si- la netriibución 
diaria no llega a las 133 pesetas.

Artícuilo 18. Los porcentajes de 
incremento sobre las respecti'vas re- 
tráibuiaiones a que se haioe mención 

•en el anterior artículo, darán como 
resultado para cada empleado y ca
tegoría protesllonal, las cantidades 
que a 'cada ¡empleado se les entrega
rá como plus especial, que estará 
exento ¡de tributación por Seguros 
Sociales' y Montepío Laboral, pero sí 
se tendrá en cuenta a efectos de* ac- 
cildientes de trabajo.

Artículo 19.' El plus familiar, se 
incremientará con el 10 por 100 de 
las cant ida ¡des correspontdSentes al 
Plus. Eispecial.

Articulo 20. Todo el personal ads
crito a la Empresa de modo perma
nente o fíjo, percib'irá un plus de 
antiigüedad por añois de servicio pres
tados en la , Empresa, que consistirá 
en quinquenios, equivalentes' ai cin
co potr ciento ¡del 'salario o retribu
ción que les correispomdiere conforme 
al artíiculO 54 del Regiiamiento , de 
Trabajo' en Prensa, aprobado por Or
den de 9 de noviembre de 1962.

Artículo 21. 'Con carácter de plus 
extraordinario, .se abonará a todo el 
personal, por la festividad de la. Na
tividad del Señor y la del 18 de 
.Tulio, Fiesta' de la Exalitación del 
'TrabajiO, una cantidad igual al im
porte de una mensuailidad de sueldo 
o ¡salario que perciba, en la forma y 
condiiciones que regula el artículo 
63 del Regilamiento Nacional del Tra- 
.bajo en' Prensa., ya citado.

Artícuío 22. El dí'a de descanso 
domünical o semanal, será retribuido 
de conformidad,' con lo que establece 
la legislación vigente.

Artículo 23. Provisionalmente, y 
mientras se dilcten dísposicionies que 
■desarrollen el princlplio proclamado 

en el artículo 26 del Fuero de. los 
Españoles, sobre la participación de 
los trabajadores en los beneficios de 
las .empresas, se abonará a los em
pleados que presten sus 'servicios 
de modO' ipermanente en esta Empre
sa, ¡el ¡ocho por ciento de la cantidad 
que durante el ejiercicio correspon
diente haya ¡servido de base para su 
cotización en la seguridad social, la 
cual se hará efectiva' dentro de los 
'dos primeros meses ¡del año siguien
te a que corresponda, salvo para 
quienes cesen de prestar servicios a 
la Empresa, los que la percibirán 
al liquid¡árseltes los devengos pen- 
¡dientes. '

Artículo 24. Se fija en ei 20 por 
100 ¡de ia. inómina, la. cantidad desti
nada al Plus Familiar, cuya distri
bución se' llevará a cabo en ia forma 
establecida en la Orden de 29 de 
marzo de 1946.

Capitulo VIII
Artículo 25. Vacaciones del per

sonal.—Todo ¡el personal suj'eto a 
este Convenio, disfrutará de una va
cación anual retribuiida de treinta 
'días naturales inánterrumpiidos.

Ei primer añ'O natural de coloca
ción ¡sólo ¡dará derecho' al trabajador 
a disfrutar de vacaai!ones proiporcio- 
natoniente ai tiempo de pres'tación de 
servicios' durante el mismo'.

De acuerdo con las necesidades del 
servicio, las vacaciones se concede
rán preferentemente en verano, te
niendo ¡en cuenta las solicitudes del 
personal en cuanto a la época y 
dándose preferencia, 'dentro 'de las. 
respectivas categoirías, al, más anti
guo en la Empresa. •

Capitulo IX
Artículo' 26. Jornada y horario de 

trabajo.—Tm jornada de trabajo será 
la establecida en ¡el 'artículo' 73 del 
Reglamento' Nacional' de Trabajo' en 
Prensa,, antes ¡citado, así como 'por 
turno’ de noche, se 'considerará el 
com prendido entre las veintidós ho
ras y las sells horas, según 10' esta- 
blecidio ¡en el artículo 74 del ¡citado 
Reglamento'. .

La Empresa someterá ¡a la aproba
ción de la Inspección de Trabajo de 
¡su demarcación., los correspondientes 
horariOis de trabajo de 'SU personal, 
a ¡excepción del dé Redacai'ón., coor- 
dinándolos en tos díistiintos servicios 
para el m'ás eficaz rendimiento, sien- 
'do» .facultad potestativa de la Empre
sa.. organizar ¡tos turnos y relevos y 
cambiar aquéllos cuando lo crea ne- 
'oesairio' O' conveniente, ¡sin más limi
tación que la* de obtener el opontono 
permiso de la Inspección cuando sig
nifique cambio de horario.

Capitulo X
Artículo 27. Situaciones especia

les del personal.—El per'sonal de' la 
Empresa, podrá ¡encontrarse en algu
na de estas situaciones; 1.® enferme
dad; 2.® excedencíia voluntariia; 3.® 
excedencia forzosa; 4.® servicio mi- 
:iit'ar,.y 5.® por razón ¡de maitrimonio.

Todas estas situaciones, se reguia- 
ráu con arreglo a lo establecido en 
los artículos 78 ai 83, inclusive, del 
Reglaimento Nacionai- de Trabajo en 
Prensas apirobado por la Orden de 9 
de 'noviembre de 1962.

Artículo 28. Por causa's justifica
das, taiies como fallecimiento ¡de los 
padres, cónyuge', hijos, nietos o- her- 
manos, alumbramiento de la persona 
u otras de naturaleza análoga, la 
Empresa ¡concederá ;lioencia, siempre 
que no exceda de diez días nat'ura- 
les al año en total. Sólo en casos ex- 
tra¡ordinarios y por causas debidia- 
mente acreditada;^ podrá concederse 
Ucencias 'por un tiempo máximo de 
seis me.ses, conviniéndose con el so
llicitante las condiciones especiales de 
¡su concesión ¡en cuanto al 'percibo de 
haberes, suspensión de los mismos o 
caintidades a ¡percibir durante dicho 
período dé ihcencia.

Capitulo XI
Artículo 29. Premios, faltas y san

ciones.—En el Rieglamento de Régi- 
m¡en Interior de la E-mpresa., se 
determinará ia forma de premiar tos 
actos ralaoiona'dos con la conducta 
profesional del emplead'o de ia Em
presa.

Artículo 30. El empleado adscrito- 
a la Empresa, podrá incurrir, en el 
desempeño de su cometido y cumpU- 
miento d'e 'sus deberes, en actos o 
conducta censurable, que pueda me
recer la condición ■de falta. Estas, 
según su gravedad, ¡mayor o menor, 
P'Ueden clasificarse en; Faltas leves, 
graves y muy graves. La 'ca;lifi'cación 
del hecho cometido a tos fines y 
efectos de aipreciar la clase de falta 
y su posible 'sanción, se hará tenien
do en cu'enta lo ¡dispuesto en los 
artículos 85 al 89, inclusive, del Re- 
glamento Naciional dél Trabajo en 
Prensa.

Artículo 31. En cuanto a la facul
tad de imiponer las sanciones que 
oorrespoiade al jefe de la Empresa, 
la forma de su tramitamon y el dos- 
tino que h'a de darse al impo'rte de 
las sanciones económicas, se estará a 
lo dlispu'esto en los artículos 90 y 91 
dei antes citado Reglamento.

Artículo 32. El abuso de autori- 
dád por ■parte de un sugaerior al 
reailá'zar un hecho arbitrario con evi
dente perjuicio dei inferior y ¡paten-
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tie sbraimsgneisióiñ 'de un priœeptjo legal, 
será: œnsâideiriaido corno falba miuy 
gnaive. El pcrjuciccado lo. pondrá en 
conocdimiiento de la Dirocción de la 
Empreisia, axivirueodole, potr 'escrito, a 
'SU jefe inimedlato- o ai superior de 
ésto,. si, fuera el .mismo el que, lo 
hubojeira- realiZiadO', elevando 'así la 
queja por el oporbuno conducto je- 
rárquiioo haistai llegar a la Dirección 
de la Empresa,, a . fin. de que ésta 
adopte las miedldas oportunas, ins' 
truyéndose el correspondiente expíe- 
'diente.

Artículo 33. Sin perjulcioi de aque
llos otros -casos en q u e proceda el 
dieispido icon 01 sin indemnizaición., con 
arreglo a la legislación vigente, ila 
Empresa podrá aoordarlo, cuando el 
empleado falte, sin justífiieación,, cua
tro idías 'Consecutivos ai tratoajo en la 
Empresa, 0'nueve días, también sin 
justificación, en un período 'de tres 
meses.

CLAUSULAS ESPECIALES

Primera. Las partes interesadas 
en este Convenio declaran que la 
apiliicaición del mismo, no dará lugar 
a elevaicióai de precios en tos produc
tos y sevictos de la Empresa.

Segunda. Las partes interesadas 
en este Cloinvenio, renuncian a cuai- 
quier acción, excepción, demanda, 
reclamiación admiinistrativa o de otra 
índole, recurso o 'acción, relativa a 
hechos 0 derechos, derivados de la 
relación laboral, anterior a la fecha 
'del presente Oonvento.

TIercera. Sé conisidleran inioorpora- 
das a tos acuerdos de este Convento’, 
las gratificaciones voiuntariias que ac- 
tuailmente la Empresa concede al 
personal 'de Administración y que no 
fueron aibsorbidas por la Reglamen- 
tación Nacional 'de Prensa y que son 
las siguientes:. Don Angel de la Ca
lle Pedrosa,, siete' mil doscientas pie- 
setas; 'doin Pédro López Rodero, 
citn<oo mil ’Cuatro'cientas pesetas ; don 
J. A nton io Bodrtguez .Eernández, 
cinco mil 'cuatrocientas pesetas; do
ña M.^ Asunción Beneite Gamazo, 
cinco -mil cuaijracienta'S pesetas, y 
doña 'CJarmen Lucía Alonso Parra, 
cinco 'mil cuatrocientas pesetas, to
das el las anuales.

'Cuarta. Ningún productor,, por 
aplicatci'ón de lo dispuesto en el pre
sente Convenio, podrá sahr perjiudi- 
cado en nada, ya que isi examinadas 
en su conjunto ilas presentes condi
ciones' pactadas,; hubiera .'algún pier- 
juicio, siempre ¿se te respetarán - las 
existentes-'anteriores -a la firma del 
Coin vento,

Tenpipada la lectura del anterior 
texto del Oon.venio, tos 'Comparecien
tes la encuenltran conforme con todo 

lo- aicordaido' y por ello ratifican su 
voluntad' de considerarse' constituido 
el iGonvento Ootectivo. -Sindical entre 
las partes, solicitando el - sieñor presi
dente eleve -las aot-uactones al delie- 
gado provincial de Sindi'catos, para 
su -remisión 'por ésteial de Traba jo.

Y ’ en. piruieba de conformidad., fir
man toldos tos presentes el Acta, 
juntamente con el sieñor presidente 
de 'la Oomiisión Deliberante y conmi
go el secretarto' que doy fe. Y con 
ello 'se da por terminado' este acto, 
siendo las veinte horas- del día de la 
fecha. .Silguen das firmas.,

2.357—1.980

ODMIHinBIKIOII HOnidPll

SANTIiBAÑEZ DE VALCORBA
En la Secretaría 'de este Ayu'nta- 

miento y por espacio, de quince días 
hábiles, 'se halla 'de, manifiesto' la or
denanza fiscal, formada para el año 
1964, sofore desagü'e. 'de oanialones^ lo 
que, con arreglo al artículo 722 de te 
Ley 'de Réigimen Loioál, se tiene ex
puesta ai ob jetO' de oír reclamaciones’.

■Santibáñez de Valcorba, 7 de sep
tiembre de 1963.—El alcalde, Leonar
do Sáez.

2.850-1.981

SIETE IGLESIAS DE TRABANCOS
Confocctonaidas tes .listas cobrato- 

rias de urbana, para el ejercáicto de 
1964, Se hallan expuestas al público, 
en. la Secretaría de' este Ayunta
miento, por el pte'zo de ocho días, a 
efectO'S 'de su examen y, en su caso, 
de reclamación.

Siete Iglesias, 'de Trabancos, 7 
de septiembre de 1963.—El alcailde, 
'C. Muñ'um'er.

2.859-1.982

OHimniKmE jonicm

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Miguel Torres del Campo, secretario 

del Juzgado municipal del distrito nú
mero uno de Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio verbal civil 

seguido en este Juzgado con el número 
205 de 1962 de registro, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguientes:

«Sentencia. —En Valladolid, a seis de 
diciembre de mil novecientos sesenta y 
dos. Vistos y 'oídos por el señor don Luis

--.. - -........... -* ................................. ,

González San José, juez m.unicipal de este 
distrito, tos précédentes auto^ de juicio- 
verbal civil, seguidos entre partes, comO- 
deniandañíc, el iguálaíono médico «Nues
tra Señora del Rosario», de esta ciudad^ 
representado por el procurador don Alfredo 
Stampa, y como demandado, don Eugenio 
Molpeceres Zarza, mayor de edad, casado,- 
dependiente y vecino de Peñafiel; y

Fallo: Que estimando en todas sus par
tes la demanda promovida por el procu
rador don Alfredo Stampa, en nombre del 
igualatorío médico «Nuestra Señora del 
Rosario», contra don Eugenio Molpeceres 
Zarza, debo condenar y condeno a dicho 
demandado, a que tan pronto sea firme 
esta sentencia, abone al actor la suma de 
seiscientas pesetas, así como al pago de 
las costas procesales.

Así por esta mi senténcia, cuya notifica
ción al demandado, por su estado en rebel-- 
dia, le será hecha de conformidad a lo 
dispuesto en la Ley procesal civil a no ser 
que el actor, y dentro de tercero día, inste 
por la personal, definitivamente juzgando 
en esta instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.— Luis González San José. - Firmado 
y rubricado». Publicada el mismo día de 
su fecha.

Lo transcrito concuerda con su original 
y para que conste en cumplimiento de lo 
acordado y sirva de notificación de la sen
tencia al demandado, expido y firmo el 
presente sellado con el de este juzgado en 
Valladolid, a trece de diciembre de mil 
novecientos sesenta y dos.—Miguel Torres.

2.870-1.983

VALLADOLID.—NUMERO 1

EDICTO

En cumplimiento de lo acordado en 
trámite de ejecución de sentencia en juicio 
de desahucio por falta de pago seguido en 
este Juzgado por don Andrés Miguel Val
derrama, representado por el procurador 
don Manuel Monsalve, contra don Luis 
Domínguez Sanz, sobre resolución de 
contrato de la vivienda sita én la casa sin 
número de la calle Rosario Pereda, de ésta 
ciudad, y cuyo demandado se encuentra 
en ignorado paradero, apercíbasele de: 
lanzamiento si no desaloja dicha vivienda 
en el término de dos meses.

Y para que sirva de apercibimiento en 
forma legal al demandado expresado, en 
atención a su ignorado domicilio y para
dero, se expide el presente para su . publi
cación en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, en Valladolid, a dos de septiembre de 
mil novecientos sesenta y tres.—El juez; 
municipal, Luis González San José.—El 
secretario, Miguel Torres.

2.835-1.984
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